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JUSTIFICACION 
 

El Plan de Gestión, es la herramienta y marco de acción de la Gerencia de la Unidad de 
Salud de Ibagué USI-ESE, para el periodo 2024-2027. En él se consolidan los compromisos 
que la gerencia acuerda con la Junta Directiva de la ESE y se plasman las metas de gestión 
y resultados, relacionados con la viabilidad financiera, calidad y eficiencia en la prestación 
de los servicios. 
 
Es obligatoriedad por parte de la gerencia de las Empresas Sociales del Estado, la 
presentación de los planes de gestión que desarrollara en el periodo que se encuentre 
direccionando la institución que dirija, de esta manera la evaluación del plan de gestión se 
realizara de acuerdo a la resolución 408 de 2018;La Ley 1438 de 2011 en sus artículos 72, 
73 y 74, estableció los términos y procedimientos para la presentación, aprobación y 
evaluación de los planes de gestión de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado 
del orden territorial. 
 
Con el fin de contribuir al cumplimiento a las Políticas Nacionales en salud basadas en la 
Oportunidad, Accesibilidad, Calidad y Eficiencia en la prestación de los servicios de salud, 
se presenta la Unidad de Salud de Ibagué USI-ESE, para el periodo 2024-2027, ante los 
Miembros de la Junta Directiva de la Entidad para que sea estudiado, analizado y cumpla 
la fase de aprobación en los términos establecidos en el Artículo 73 de la Ley 1438 de 2011. 
El presente Plan de Gestión, se realizó teniendo en cuenta las condiciones y la nueva 
metodología descrita en la Resolución No. 710 de 30 de Marzo de 2012, “Por medio de la 
cual se adoptan las condiciones y metodología para la elaboración y presentación del plan 
de gestión de los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del orden 
territorial, su evaluación por parte de la Junta Directiva, y se dictan otras disposiciones” , 
Resolución No. 743 de 15 de Marzo de 2013 “Por medio de la cual se modifica la Resolución 
No. 710 de 30 de Marzo de 2012 y se dictan otras disposiciones” y Resolución 408 de 15 
de febrero de 2018 “Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 710 de 2012, 
modificada por la Resolución 743 de 2013 y se dictan otras disposiciones” expedidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. Es importante mencionar que las proyecciones 
descritas están enmarcadas y fundamentadas con la plataforma estratégica de la entidad, 
los principios y valores corporativos y las políticas institucionales para ejercer una excelente 
prestación de los servicios. 
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MARCO LEGAL 
 

Ley 1122 de 2007: Por el cual se hace modificaciones al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud creado por la ley 100 de 1993. Artículo 28. De los Gerentes de las Empresas 
Sociales del Estado. Los gerentes de las Empresas Sociales del Estado podrán ser 
reelegidos por una sola vez, cuando la junta Directiva así lo proponga al nominador, siempre 
y cuando cumpla con los indicadores de evaluación conforme lo señale el reglamento, o 
previo concurso de méritos.  
 
Decreto 357 de febrero 8 de 2008: por medio del cual se reglamenta la evaluación y 
reelección de Gerentes o directores de las Empresas Sociales del Estado del orden 
territorial.  
 
Ley 1438 del 19 de enero de 2011: Por medio de la cual se reforma Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. ARTÍCULO 72°. ELECCION Y 
EVALUACION DE DIRECTORES O GERENTES DE HOSPITALES. La junta directiva de 
la Empresas Sociales del Estado del orden territorial deberá aprobar el plan de gestión para 
ser ejecutado por el director o gerente de la entidad, durante el periodo para el cual ha sido 
designado y respecto del cual dicho funcionario deberá ser evaluado. ARTICULO 73°. 
PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION DEL PLAN DE GESTION DE LAS 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO DEL ORDEN TERRITORIAL. ARTICULO 74°. 
EVALUACION DEL PLAN DE GESTION DEL DIRECTOR O GERENTE DE DEL PLAN DE 
GESTION DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO DEL ORDEN TERRITORIAL. 
ARTÍCULO 74. EVALUACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL DIRECTOR O GERENTE DE 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO DEL ORDEN TERRITORIAL.  
 
Decreto 357 de 2008: Por medio del cual se reglamenta la evaluación y reelección de los 
gerentes de las empresas sociales del estado.  
 
Resolución 0710 de marzo 30 de 2012: Por medio del cual se adoptan las condiciones y 
metodologías para la elaboración del plan de gestión por parte de los Gerentes o Directores 
de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial, su evaluación por parte de las 
juntas directivas, y se dictan otras disposiciones.  
 
Resolución 0743 de marzo 15 de 2013: Por medio de la cual se modifica la Resolución 
710 de 2012 y se dictan otras disposiciones.  
 
Articulo 20 Ley 1797 DE 2016: Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas 
Sociales del Estado. Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del 
nivel territorial serán nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territorial. En el nivel 
nacional los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados 
por el Presidente de la República. Corresponderá al Presidente de la República, a los 
Gobernadores y los Alcaldes, dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, 
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adelantar los nombramientos regulados en el presente artículo, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos del cargo establecidos en las normas correspondientes y 
evaluación de las competencias que señale el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados 
para periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 
culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la 
República, del Gobernador o del Alcalde. Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados 
del cargo con fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación 
que se realizará en los términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas 
reglamentarias, por destitución o por orden judicial.  
 
Resolución 408 del 15 de febrero de 2018: Por el cual se modifica la Resolución 710 de 
2012, modificada por la Resolución 743 de 2013 y se dictan otras disposiciones. 
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RESEÑA HISTORICA 
 
La Unidad de Salud de Ibagué U.S.I. - E.S.E., nace en desarrollo de los contenidos 
normativos del artículo 16 de la Ley 10 de 1990, cuando se autoriza a los departamentos y 
sus entidades descentralizadas la cesión a los municipios de los bienes, elementos e 
instalaciones destinadas a la prestación de servicios de salud con el fin de poder atender 
los niveles de salud que le corresponden, es así como el Hospital Departamental Federico 
Lleras Acosta de Ibagué, en su calidad de Entidad descentralizada según lo está 
establecido en el artículo 2º de la Ordenanza Departamental Nº 086 del 28 de Diciembre de 
1994, sede al Municipio de Ibagué los recursos correspondientes al primer nivel de atención 
incluyendo la planta de personal vinculada a los centros de salud, puestos de salud y 
sección de saneamiento. 
 
Es entonces cuando el Concejo Municipal de Ibagué, expide el Acuerdo 077 del 24 de 
diciembre de 1996 y crea la Unidad de Salud de Ibagué Empresa Social del Estado, 
conformada por las Unidades Intermedias, Centros y Puestos de salud, con categoría 
especial de Entidad Pública, descentralizada del orden Municipal, dotada de Personería 
Jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria de Salud 
Municipal e integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud, sometida al régimen 
jurídico previsto en el capítulo III, artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993.  
 
Mediante Acuerdo No. 010 de 1996, la Junta Directiva del Hospital San Francisco, en virtud 
de la creación de la Unidad de Salud de Ibagué USI-ESE, y para financiar su 
funcionamiento, autorizaron al Gerente del Hospital San Francisco, para abrir un rubro en 
el presupuesto de esa vigencia (1996), en una cuenta en contabilidad y en una entidad 
bancaria para manejar los recursos del régimen subsidiado de los Centros y Puestos de 
Salud del Municipio de Ibagué, mientras se consolidaba la nueva entidad. 
 
Para el año 2011 la Unidad de Salud de Ibagué USI-E.S.E., gestionó los recursos 
económicos y financieros para la construcción de la Unidad Intermedia de los Barrios del 
Sur, ampliando la cobertura en prestación de servicios para beneficio y comodidad de los 
usuarios en atención primaria de ese sector de la ciudad. 
 
A partir de la expedición del Acuerdo No. 009 de agosto 11 de 2017, proferido por el Concejo 
Municipal de Ibagué, en el que se facultó al Alcalde Municipal para realizar la fusión de las 
Empresas Sociales del Estado del orden Municipal, la entidad viene afrontando una serie 
de transformaciones en cada una de sus áreas. 
 
En uso de dichas facultades, el Alcalde de Ibagué profiere el Decreto Municipal No. 1000- 
0754 de agosto 25 de 2017, donde fusiona las Empresas Sociales del Estado del Municipio 
de Ibagué, denominadas Unidad de Salud de Ibagué Empresa Social del Estado U.S.I. – 
E.S.E. y el Hospital San Francisco E.S.E., en una sola empresa, cuya denominación es 
Unidad de Salud de Ibagué U.S.I. –E.S.E., y quien debe garantizar la continuidad de la 
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prestación de servicios de salud a la población que venía atendiendo ésta y el Hospital San 
Francisco E.S.E., para efectos legales y demás, se convierte en una Unidad Intermedia de 
la U.S.I. – ESE. 
 
Como corresponde, la Junta Directiva de la Unidad de Salud de Ibagué Empresa Social del 
Estado U.S.I. – E.S.E ., mediante la expedición de actos administrativos, hace realidad el 
proceso de fusión y por Acuerdo No. 011 de septiembre 08 de 2017, aprobó la incorporación 
de la planta de cargos del Hospital San Francisco E.S.E., a la planta de cargos de la Unidad 
de Salud de Ibagué U.S.I- E.S.E., de forma transitoria, en los términos establecidos en el 
Articulo 4 del Decreto 1000- 0754 de 2017, de igual manera los manuales de funciones y 
demás actos tendientes a darle continuidad y permanencia a las dos entidades 
garantizando la prestación de los servicios en cada uno de los puntos de atención. 
 
Posterior a la fusión, en el año 2018 se realizó el estudio de rediseño y reorganización 
Institucional de la Unidad de Salud de Ibagué. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:planeacion@usiese.gov.co


 

“NUESTROS SERVICIOS AL ALCANCE DE TODOS” 
Carrera 8 No 24-01Barrio el Carmen  

Teléfonos 2770107 
Email: planeacion@usiese.gov.co 

PLATAFORMA ESTRATEGICA 
 
En la primera Junta Directiva de 20211 fueron socializados y aprobados la Misión, Visión, 
Principios, Valores Institucionales y el Mapa de Procesos. 
 

MISIÓN. 
 
Somos una Empresa Social del Estado del componente primario del Municipio de Ibagué. 
Que oferta una atención integral, con calidad y humanizada. Contando con talento humano 
ético y comprometido con la calidez en la prestación del servicio, a través de las rutas 
integrales en salud, al servicio de las personas, familias y comunidad, propiciando espacios 
para la docencia en los servicios de salud. 
 

VISIÓN. 
 
Para el año 2025 la Unidad de Salud de Ibagué, será reconocida a nivel Nacional y 
Departamental, como el prestador primario líder en la implementación de las Rutas 
Integrales en Salud, con una atención centrada en el usuario, los colaboradores y la 
comunidad, fortalecido financiera y administrativamente con responsabilidad social. 
 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 
 
HONESTIDAD: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 
RESPETO: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 
virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición. 
 
COMPROMISO: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy 
en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas 
con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 
bienestar. 
 
DILIGENCIA: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo 
de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso 
de los recursos del Estado. 
 
JUSTICIA: Actúo con imparcialidad garantizado los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 
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ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
 
La estructura básica de la Unidad de Salud de Ibagué, fue establecida mediante Acuerdo 
No. 003 de fecha 29 de enero de 2021, definida después del proceso de reestructuración y 
modernización: 
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MAPA DE PROCESOS  
 
La Unidad de Salud de Ibagué U.S.I. – E.S.E., tiene establecido en su mapa, procesos 
específicos, cuyo centro es la Comunidad y todos aquellos grupos de interés, los cuales 
interactúan en una dinámica de procesos asistenciales y de apoyo, prestando servicios en 
salud soportados en los procesos de evaluación y mejora continua que en conjunto 
interaccionan en un contexto institucional definido por los procesos estratégicos, 
fortaleciendo las acciones colectivas y el componente de responsabilidad social, para dar 
cumplimiento al eje central de garantizar el derecho fundamental a la salud en conexidad 
con la Vida. 
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 PROCESOS ESTRATEGICOS 

 
Incluyen procesos relativos al establecimiento de políticas y estrategias, fijación de objetivos, 
provisión de comunicación, aseguramiento de la disponibilidad de recursos necesarios y 
revisiones por la dirección. Estos procesos están dirigidos a interpretar las necesidades del 
entorno y los requerimientos y expectativas de los clientes y usuarios, con el fin de obtener 
la información suficiente y veraz que permita formular políticas y estrategias destinadas a la 
consecución de los objetivos institucionales e impulsar el mejoramiento a partir de los 
resultados del control, adecuada gestión de sus procesos y recursos. 
Dentro del mapa se visualizan: 
 
 

 Gestión de Direccionamiento Estratégico. 
 Gestión de Planeación, Calidad y Desarrollo Estratégico. 
 Gestión Jurídica. 

 
 PROCESOS MISIONALES 

 
Corresponden a todos aquellos que desarrollan la Misión de la Entidad: 
 

 Gestión de Atención al Usuario y Participación Social. 
 Gestión de Servicios Ambulatorios. 
 Gestión de Servicios de Hospitalarios. 
 Gestión de Servicios de Urgencias. 
 Gestión de Servicios Complementarios. 

 
 PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

 
Los procesos de apoyo suministran servicios complementarios que soportan y garantizan la 
atención integral de los usuarios de la entidad. Aquí se incluye todo procedimiento para la 
provisión de los recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de 
medición, análisis y mejora como lo son: 
 

 Gestión Financiera. 
 Gestión Talento Humano. 
 Gestión Recursos Físicos. 
 Gestión Sistemas de Información y TICS. 
 Gestión de Contratación. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
Estructurar el plan de gestión para el mejoramiento y fortalecimiento continuo de la prestación 
de los servicios de salud ofertados por la Unidad de Salud de Ibagué con calidad, 
oportunidad, accesibilidad, efectividad, seguridad y humanización a través del 
fortalecimiento financiero, administrativo y asistencial de la institución. 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
Ejecutar acciones que contribuyan al cumplimiento de los indicadores definidos en el plan 
de gestión institucional a través del seguimiento y evaluación de las estrategias planteadas. 
 
Realizar seguimiento y evaluación a la ejecución de los Planes Operativos definidos por la 
Institución para el cumplimiento del Plan de Gestión. 
 
Cumplir con la normatividad vigente, además de formular e implementar estrategias 
orientadas a desarrollar servicios de salud eficientes, eficaces y efectivos, que permitan 
lograr la sostenibilidad financiera de la institución y el mejoramiento continuo de la 
prestación de los servicios centrados en el usuario. 
 

INDICADORES DE GESTION POR AREAS 
 
 

ÀREA DE 
GESTIÒN  

N° 
UNDICADOR 

RESOLUCIÒN 
408 DE 2018 

INDICADOR 

D
IR

E
C

C
IO

N
 Y

 G
E

R
E

N
C

IA
 

1 

Mejoramiento continuo de calidad aplicable a 
entidades no acreditadas con autoevaluación en la 
vigencia anterior. 
 
 

2 
Efectividad en la auditoria para el mejoramiento 
continuo de la calidad de la atención en salud. 
 

3 
Gestión de ejecución del plan de desarrollo 
institucional. 
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ÀREA DE 
GESTIÒN  

N° 
UNDICADOR 

RESOLUCIÒN 
408 DE 2018 

INDICADOR 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

 Y
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
 

5 
Evolución del gasto por unidad de valor relativo 
producida  

6 

Proporción de medicamentos y material médico-
quirúrgico adquiridos mediante mecanismos de 
compras conjuntas, a través de cooperativas de ESE 
y/o mecanismos electrónicos. 

7 

Monto de la deuda superior a 30 días por concepto de 
salarios del personal de planta y por concepto de 
contratación de servicios y variación del monto frente a 
la vigencia anterior. 

8 
Utilización de información de Registro Individual de 
Prestación de Servicios RIPS. 

9 Resultado Equilibrio Presupuestal con Recaudo. 

10 

Oportunidad en la entrega del reporte de información 
en cumplimiento de la circular única expedida por la 
superintendencia nacional de salud o la norma que la 
sustituya. 

11 

Oportunidad en el reporte de información en 
cumplimiento del Decreto 2193 de 2004 compilado en 
la Sección 2, Capitulo 8, Título 3, Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 780 de 2016 - Decreto Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social, o la norma que la 
sustituya 

G
E

S
T

IO
N

 C
L

IN
IC

A
 O

 

A
S

IS
T

E
N

C
IA

L
 

21 
Proporción de gestantes captadas antes de la semana 
12 de gestación. 

22 
Incidencia de Sífilis Congénita en partos atendidos en 
la ESE. 

23 
Evaluación de aplicación de guía de manejo especifica: 
Guía de atención de enfermedad hipertensiva. 

24 
Evaluación de aplicación de guía de manejo de 
crecimiento de desarrollo. 

25 
Proporción de reingreso de pacientes al servicio de 
urgencias en menos de 72 horas. 
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ÀREA DE 
GESTIÒN  

N° 
UNDICADOR 

RESOLUCIÒN 
408 DE 2018 

INDICADOR 

26 
Tiempo promedio de espera para la asignación de cita 
médica general. 

 
ELABORACIÓN 
 
La Resolución 710 del 30 de marzo de 2012, adopta las condiciones y metodología para la 
elaboración y presentación del plan de gestión por parte de los Gerentes o Directores de 
las Empresas Sociales del Estado del orden territorial y su evaluación por parte de la Junta 
Directiva, a través de los anexos del 1 al 5, el anexo 2, 3 y 4 y articulo 3 fue modificado por 
la Resolución  743 del 15 de marzo de 2013 y esta a su vez por la Resolución 408 del 15 
de febrero de 2018, expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, en esta se 
determinan los compromisos, metas y actividades a alcanzar para el periodo objeto de 
evaluación, con el fin de cuantificar periódicamente (Anual), los resultados obtenidos, 
relacionados con la viabilidad financiera, la calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios de salud, en tres ámbitos:  
 

 Dirección y Gerencia 20%.  
 Gestión Financiera y Administrativa 40%.  
 Gestión Clínica y Asistencial 40%.  

 
La formulación del Plan por área de Gestión incluye la Identificación del Indicador, seguido 
del diagnóstico o situación actual, fórmula, actividades, línea base, meta y observaciones.  
 

FORMULACION DEL PLAN DE GESTION GERENCIAL 
 
Para la elaboración del presente de Plan de Gestión, se contó con la participación de los 
líderes de áreas relacionadas con cada indicador; quienes suministraron la información 
como línea base y estado actual de los indicadores, para llevar a cabo la ejecución cíclica 
y administrativa efectiva. 
 
A continuación, se proyectan en forma cualitativa y cuantitativa las metas, estrategias y 
actividades que se ejecutarán por parte de las tres áreas de gestión para que el plan sea 
medible, evaluable, viable y realizable; con la finalidad de alcanzar los logros establecidos.
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METAS DE GESTIÓN - PERIODO 2024-2027 
 

ÁREA DE GESTIÓN DE DIRECCIÓN Y GERENCIA 
 

INDICADOR FORMULA 

1. Mejoramiento continuo de calidad aplicable a 
entidades no acreditadas con autoevaluación en la 

vigencia anterior 

Promedio de la calificación de autoevaluación en la 
vigencia evaluada /Promedio de la calificación de 
autoevaluación de la vigencia anterior  

ESCENARIO ACTUAL: 

La Unidad de Salud d Ibagué cuenta con un Programa de Auditoria para la Mejora continua vigencia 2023-
2026, con una autoevaluación de 159 estándares según Resolución 5095 de 2018.   

ESCENARIO FUTURO: 

Se busca a 2027 aumentar la calificación de cada uno de los estándares de acreditación, fortaleciendo la ruta 
critica y generando el ciclo de mejora continua en la Institución.   

INSUMO DE VERIFICACION: 

Documento de autoevaluación  

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador 
Línea 
base 

2024 2025 2026 2027 

Mejoramiento continuo 
de calidad aplicable a 
entidades no 
acreditadas con 
autoevaluación en la 
vigencia anterior 

>1,10   >1,20  >1,20   >1,20    >1,20  

formula 
Línea 
base 

resultado resultado resultado resultado 

Promedio de la 
calificación de la 
autoevaluación en la 
vigencia /Promedio de la 
calificación de la auto 
evaluación en la 
vigencia anterior  

>1,10            
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INDICADOR FORMULA 

2. Efectividad en la auditoria para el mejoramiento 
continuo de la calidad de la atención en salud 

Número de acciones de mejora ejecutadas derivadas 
de la auditorías realizadas/Número de acciones de 
mejoramiento programadas para la vigencia 
derivadas de los planes de mejora del componente 
de auditoria registrados en el PAMEC 

ESCENARIO ACTUAL: 

Respecto a la vigencia 2023, las acciones de mejora derivadas de las auditorías realizadas se cumplieron en 
un 90%, por cuanto se ejecutaron 25 acciones de 23 programadas. 

ESCENARIO FUTURO: 

Emprender los correspondientes planes de mejoramiento, ejecutando en cada vigencia mínimo un 90% las 
acciones de mejoramiento programadas derivadas de los planes de mejora del componente de auditoria 
registrados en el PAMEC. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Ejecutar las actividades del plan de auditoria para el mejoramiento continuo de la calidad en la atención de 
salud según cronogramas. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador 
Línea 
base 

2024 2025 2026 2027 

Efectividad en la 
auditoria para el 
mejoramiento 
continuo de la 
calidad de la 
atención en salud 

>0,90  >0,90 >0,90 >0,90 >0,90 

formula 
Línea 
base 

resultado resultado resultado resultado 

Número de acciones 
de mejora 
ejecutadas derivadas 
de la auditorías 
realizadas/Número 
de acciones de 
mejoramiento 
programadas para la 
vigencia derivadas 
de los planes de 
mejora del 
componente de 
auditoria registrados 
en el PAMEC 
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INDICADOR FORMULA 

3. Gestión de ejecución del plan de desarrollo 
institucional 

Número de metas del plan operativo anual cumplidas 
en la vigencia objeto de evaluación/Número de metas 
del plan operativo anual programadas en la vigencia 
objeto de evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

Las metas planteadas para la vigencia 2023, se cumplieron en un 100% por cuanto se cumplieron 8 
estrategias de 8 programadas. 

ESCENARIO FUTURO: 

Continuar el seguimiento al cumplimiento de las metas definidas en el Plan de Acción, ejecutando en cada 
vigencia mínimo un 90% las metas establecidas. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar el seguimiento al plan operativo Anual de la Unidad de Salud de Ibagué USI ESE. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador 
Línea 
base 

2024 2025 2026 2027 

Gestión de ejecución 
del plan de desarrollo 
institucional 

 0,80 >0,80 >0,90 >0,90 >0,90 

formula 
Línea 
base 

resultado resultado resultado resultado 

Número de metas del 
plan operativo anual 
cumplidas en la 
vigencia objeto de 
evaluación/Número de 
metas del plan 
operativo anual 
programadas en la 
vigencia objeto de 
evaluación 

0,10          

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:planeacion@usiese.gov.co


                                                                      

“NUESTROS SERVICIOS AL ALCANCE DE TODOS” 
Carrera 8 No 24-01Barrio el Carmen  

Teléfonos 2770107 
Email: planeacion@usiese.gov.co  

 

AREA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
 
 

INDICADOR FORMULA 

5. Evolución del gasto por unidad de valor relativo 
producida (1) 

[(gasto comprometido en el año objeto de la 
evaluación, sin incluir cuentas por pagar/Número 
de UVR producidas en la vigencia)/(Gasto 
comprometido en la vigencia anterior- en valores 
constantes del año objeto de evaluación- sin 
incluir cuentas por pagar/ Número de UVR 
producidas en la vigencia anterior)] 

ESCENARIO ACTUAL: 

El ESE cumple con el indicador ya que para la vigencia 2023 comparado con vigencia 2022 el indicador 
arroja valor de 0,89 

ESCENARIO FUTURO: 

Mejorar la producción implementando alternativas ante la situación y controlar los gastos, con el fin de 
mantener el equilibrio financiero y lograr un resultado en el indicador para los años 2024 y 2027 mínimo 
0,90. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Seguimiento o y control de alertas a los gastos de funcionamiento Vs producción de forma trimestral. 
 
Ingreso y validación de la información la plataforma del ministerio de salud y Protección Social dando 
cumplimiento al Decreto 2193 por las áreas responsable es del reporte de la ESE, de manera oportuna. 
 
Evaluación interna de la producción equivalente UVR. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Evolución del gasto por 
unidad de valor relativo 
producida (2) 

0,89 <0,90 <0,90 <0,90 <0,90 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Gasto comprometido 
en el año evaluado, sin 
c x p / No. UVR 
producidas en el año 
evaluado / Gasto 
comprometido en el 
año anterior sin c x p, 
en $ constantes / No. 
UVR producidas en el 
año anterior. 
 

0,89         
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INDICADOR FORMULA 

6. Proporción de medicamentos y 
material médico-quirúrgico adquiridos 
mediante los siguientes mecanismos: 
a) compras conjuntas b) compras a 
través de cooperativas de Empresas 
Sociales del Estado c) compras a 
través de mecanismos electrónicos 

Valor total adquisiciones de medicamentos y material 
médico quirúrgico realizadas en la vigencia evaluada 
mediante uno o más de los siguientes mecanismos: 
compras conjuntas, compras a través de cooperativas de 
ESE y/o compras a través mecanismos electrónicos / Valor 
total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y 
material médico quirúrgico en la vigencia evaluada. 

ESCENARIO ACTUAL: 

Se realizo adquisición de medicamentos y material médico quirúrgico por valor de $ 2.903.815.775 
de los cuales se adquiero por invitación publica $ 2.014.119.481 

ESCENARIO FUTURO: 

Para cada vigencia como mínimo el 70% de las adquisiciones de medicamentos y material médico 
se realice a la Cooperativa de Hospitales del Tolima, que garantice economía en los precios, 
calidad de los productos y oportunidad de entrega. 
 
Se realizará contratación de las compras de medicamentos e insumos médico-quirúrgicos con la 
cooperativa de hospitales del Tolima COODESTOL y/o invitación pública, velando por el control de 
precios y calidad de los medicamentos e insumos 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Utilizar mecanismo s de compras conjuntas, compras a través de cooperativa s de ESE o compras 
a través de mecanismo s electrónicos. 
 
Realizar informe donde se registren los mecanismos utilizados para la adquisición de los 
medicamentos y material quirúrgico. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Proporción de medicamentos y 
material médico-quirúrgico adquiridos 
mediante mecanismos de compras 
conjuntas, a través de cooperativas 
de ESE y/o mecanismos electrónicos 

0,69 > 0,70 > 0,70 > 0,70 > 0,70 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Valor total adquisiciones M y MMQ 
realizadas por compras conjuntas, 
cooperativas ESE y/o mecanismos 
electrónicos / Valor total 
adquisiciones M y MMQ 
realizadas por LA ESE  

0,69         
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INDICADOR FORMULA 

7. Monto de la deuda superior a 30 días por concepto 
de salarios del personal de planta y por concepto de 

contratación de servicios y variación del monto frente a 
la vigencia anterior 

Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de 
salarios del personal de planta y por concepto de 
contratación de servicios, con corte a 31 de diciembre 
de la vigencia objeto de evaluación - Valor de la deuda 
superior a 30 días por concepto de salarios y 
contratación de servicios corte 31 Dic. vigencia 
anterior valores constante 

ESCENARIO ACTUAL: 

La deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de planta y por concepto de contratación 
de servicios con corte a 31 de diciembre de 2023 con relación a 2022 dio una variación negativa de $ 
831.534.906 

ESCENARIO FUTURO: 

Se espera que con la gestión de la ESE y el manejo en el compromiso del gatos se logre mantener el 
equilibrio financiero del Hospital, garantizando el pago oportuno de las deudas a empleados; sin embargo, 
se proyecta en cada vigencia que la variación de la vigencia evaluada frente a la vigencia anterior, en 
relación a la deuda de salarios del personal de planta y de contratación de servicios, sea negativa o en el 
mejor de los escenarios  la deuda se sea cero al cierre de la vigencia. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Expedir las respectivas certificaciones donde se registre la deuda por concepto de salarios del personal de 
planta o externalización de servicios. 
 
Realizar los pagos por concepto de salarios de personal de planta o prestación de servicios 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Monto de la deuda 
superior a 30 días por 
concepto de salarios 
del personal de planta 
y por concepto de 
contratación de 
servicios y variación 
del monto frente a la 
vigencia anterior 

831.534.906 

Deuda con 
variación 
interanual 
negativa 

Deuda con 
variación 
interanual 
negativa 

Deuda con 
variación 
interanual 
negativa 

Deuda con 
variación 
interanual 
negativa 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Valor de la deuda 
superior a 30 días por 
salarios y contratación 
de servicios corte 31 
Dic de la vigencia 
evaluada - Valor de la 
deuda superior a 30 
días por concepto de 
salarios y contratación 
de servicios corte 31 
Dic vigencia anterior 
valores constante 

831.534.906         
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INDICADOR FORMULA 

8. Utilización de información de Registro Individual de 
Presentaciones - RIPS 

Número de informes del análisis de la prestación 
de servicios de la ESE presentados a la Junta 
Directiva con base en RIPS de la vigencia objeto 
de evaluación. 

ESCENARIO ACTUAL: 

Para la vigencia 2023 se presentó a la Junta Directiva, cuatro (4) informes del análisis de la prestación de 
servicios de la ESE con base en RIPS, estos informes fueron de manera trimestral. 

ESCENARIO FUTURO: 

El equipo técnico, administrativo y asistencial continuará analizando la información generada en el registro 
individual de prestación de servicios de salud y en cada vigencia la Gerente presentará ante la Junta Directiva 
de la ESE, 4 informes del análisis de la prestación de servicios de la ESE con base en RIPS.  

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar 4 informes como mínimo de análisis de prestación de servicio de la ESE con base en RIPS en la 
vigencia, el informe deberá contener la caracterización de la población capitada, teniendo en cuenta como 
mínimo el perfil. 
 
Presentar 4 informes como mínimo a la junta directiva de análisis de prestación de servicio de la ESE. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Utilización de 
información de registro 
individual de 
presentaciones-RIPS 

4 4 4 4 4 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Número de informes 
del análisis de la 
prestación de servicios 
de la ESE a la junta 
directiva con base en 
RIPS en la vigencia. 

4         
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INDICADOR FORMULA 

9. Resultado equilibrio presupuestal con recaudo. 

Valor de la ejecución de ingresos totales 
recaudados en la vigencia objeto de la evaluación 
(incluye el valor recaudado de CxC de las 
vigencias anteriores) / Valor de la ejecución de 
gastos comprometidos en la vigencia objeto de 
evaluación (incluye el valor comprometido de CxP 
de vigencias anteriores) 

ESCENARIO ACTUAL: 

Para la vigencia 2023 el indicador dio 0,87 de acuerdo a al valor de recaudo frente a los compromisos 
(59460683962 / 68547590437) 

ESCENARIO FUTURO: 

Implementar estrategias de mejoramiento continuo en el recaudo para responder ante los compromisos 
mínimos adquiridos para el normal funcionamiento de la institución y la inversión en proyectos de crecimiento 
y fortalecimiento institucional. Se proyecta que al cierre de cada vigencia, se logre un resultado del indicador 
igual o mayor a 0,90. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar evaluación trimestral de equilibrio presupuestal. 
 
Realizar la gestión de cobro de cartera de manera permanente. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Resultado equilibrio 
presupuestal con 
recaudo 

0,87 ≥ 0,90 ≥ 0,90 ≥ 0,90 ≥ 0,90 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Valor de la ejecución 
de ingresos totales 
recaudados en la 
vigencia, con c x c 
vigencias anteriores / 
valor de la ejecución de 
los gastos 
comprometidos 
incluyendo cuentas por 
pagar de vigencias 
anteriores 

87         
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INDICADOR FORMULA 

10. Oportunidad en la entrega del reporte de información 
en cumplimiento de la Circular Única expedida por la 

superintendencia Nacional de Salud o la norma que la 
sustituya. 

Cumplimiento oportuno de los informes en 
términos de la normatividad vigente 

ESCENARIO ACTUAL: 

Se ha registrado un cumplimiento al 100% de la presentación de los informes ante la Superintendencia 
Nacional de Salud 

ESCENARIO FUTURO: 

Mantener la entrega oportuna de información con datos coherentes y veraces sobre el Hospital. Además, 
analizarla para la toma oportuna de decisiones. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar el cargue de la información completa y oportuna a la Supersalud, según periodicidad establecida. 
 
Validar la información en los aplicativos web de la Supersalud. 
 
Verificar el cargue de la información en el aplicativo web de a Supersalud. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Oportunidad en la 
entrega del reporte de 
información en 
cumplimiento de la 
circular única expedida 
por la superintendencia 
nacional de salud o la 
norma que la sustituya. 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Cumplimiento oportuno 
de los informes, en 
términos de la 
normatividad vigente 

presentación 
oportuna 
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INDICADOR FORMULA 

11. Oportunidad en el reporte de información en 
cumplimiento del Decreto 2193 de 2004 compilado en la 

Sección 2, Capitulo 8, Título 3, Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 780 de 2016 - Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social, o la norma que la 
sustituya. 

Cumplimiento oportuno de los informes en 
términos de la normatividad vigente de la vigencia 
objeto de la evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

Durante las últimas vigencias se ha realizado la entrega oportuna de los informes ante el Ministerio en los 
periodos establecidos. 

ESCENARIO FUTURO: 

Mantener la entrega oportuna de información con datos coherentes y veraces sobre la Institución, Además 
de analizarla para la toma oportuna de decisiones. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar el cargue de la información completa y oportuna al Ministerio de Salud y Protección Social, según 
periodicidad establecida. 
 
Validar la información en los aplicativos web de la Supersalud. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Oportunidad en el 
reporte de información 
en cumplimiento del 
decreto 2193 de 2004, 
o la norma que la 
sustituya. 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

presentación 
oportuna 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Cumplimiento oportuno 
de los informes, en 
términos de la 
normatividad vigente 

presentación 
oportuna 
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AREA DE GESTION: CLINICA Y ASISTENCIAL 

 

INDICADOR FORMULA 

21. Proporción de gestantes captadas antes de la semana 
12 de gestación 

Numero de gestantes a quienes se les realizó 
por lo menos una valoración médica y se 
inscribieron en el programa de control prenatal 
de la ESE, a más tardar en la semana 12 de 
gestación de la vigencia objeto de evaluación / 
Total de mujeres gestantes en la vigencia objeto 
de evaluación. 

ESCENARIO ACTUAL: 

La Unidad de Salud de Ibagué cuenta con 435 gestantes, las cuales se encuentran activas en el programa 
de control prenatal.  

ESCENARIO FUTURO: 

La Unidad de Salud de Ibagué busca dar cumplimiento a la ruta materno perinatal, realizando captación de 
población gestante hasta la semana 12 de gestación, permitiendo así la identificación temprana de 
malformaciones congénitas.    

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar demanda inducida al 100% de la población que asiste a prueba de embarazo e incentivar a la 
consulta preconcepcional. 
 
Monitorizar trimestralmente el ingreso de las gestantes al programa de control prenatal de la semana 12 de 
gestación. 
 
Realizar seguimiento de la proporción de las gestantes captadas antes de la semana 12 de gestación de 
manera trimestral. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Proporción de gestantes captadas 
antes de la semana 12 de gestación 

0,85 >0,85 >0,85 >0,85 >0,85 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Numero de gestantes a quienes se 
les realizó por lo menos una 
valoración médica y se inscribieron 
en el programa de control prenatal 
de la ESE, a más tardar en la 
semana 12 de gestación de la 
vigencia objeto de evaluación / Total 
de mujeres gestantes en la vigencia 
objeto de evaluación. 

0,85         
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INDICADOR FORMULA 

22. Incidencia de Sífilis congénita en partos atendidos 
en la ESE 

Número de recién nacidos con diagnóstico de Sífilis 
congénita en población atendida por la ESE en la 

vigencia objeto de evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

La Unidad de Salud de Ibagué presentó 0 casos de Sífilis congénita en la vigencia 2023 

ESCENARIO FUTURO: 

Mantener la incidencia de Sífilis congénita en 0 mediante la implementación de acciones de promoción y 
mantenimiento de la salud  

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar demanda inducida de gestantes e ingresarla al programa de controles prenatales. 
 
Realizar seguimiento a las gestantes con diagnóstico de sífilis congénita para su respectivo tratamiento. 
 
Realizar reporte oportuno de casos nuevos de sífilis gestacional al SIVIGILA. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Incidencia de 
Sífilis congénita en 
partos atendidos 

en la ESE 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Número de recién 
nacidos con 
diagnóstico de 
Sífilis congénita en 
población atendida 
por la ESE en la 
vigencia objeto de 
evaluación 

0,00         
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INDICADOR FORMULA 

23. Evaluación de aplicación de guía de manejo 
especifica: guía de atención de enfermedad 

Hipertensiva 

Numero de historias clínicas que hacen parte de la 
muestra representativa con aplicación estricta de la 
guía de atención de enfermedad hipertensiva 
adoptada por la ESE en la vigencia objeto de 
evaluación / Total historias clínicas auditadas de la 
muestra representativa de pacientes con diagnóstico 
de hipertensión arterial atendidos en la ESE en la 
vigencia objeto de evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

La Unidad de Salud de Ibagué cumple con la adherencia a la guía de atención de enfermedad hipertensiva 
con una línea base mayor e igual a 80% 

ESCENARIO FUTURO: 

Se busca a 2027 mejorar en la adherencia del personal asistencial a la guía de atención de enfermedad 
hipertensiva y que el 90% o más de las historias auditadas apliquen estrictamente la guía. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar auditoria de la calidad de la historia clínica de pacientes con enfermedad riesgo cardiovascular y 
metabólico. 
 
Realizar comité de historias clínicas para el seguimiento de las auditorías a las historias clínicas verificando el 
% de la aplicación de guía de atención de enfermedades hipertensiva. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Evaluación de aplicación de guía de 
manejo especifica: guía de atención de 
enfermedad Hipertensiva 

0,80 >0,85 >0,9 >0,9 >0,9 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Numero de historias clínicas que hacen 
parte de la muestra representativa con 
aplicación estricta de la guía de atención 
de enfermedad hipertensiva adoptada 
por la ESE en la vigencia objeto de 
evaluación / Total historias clínicas 
auditadas de la muestra representativa 
de pacientes con diagnóstico de 
hipertensión arterial atendidos en la 
ESE en la vigencia objeto de evaluación 

0,80         
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INDICADOR FORMULA 

24. Evaluación de aplicación de guía de manejo de 
control de crecimiento y desarrollo 

Numero de historias clínicas que hacen parte de la 
muestra representativa de niños (as) menores de 
diez años a quienes se les aplico estrictamente la 
guía técnica para la detección temprana de las 
alteraciones de crecimiento y desarrollo en la 
vigencia objeto de evaluación / Número de historias 
clínicas de niños (as) menores de diez años incluidas 
en la muestra representativa a quienes se atendió en 
consulta de crecimiento y desarrollo en la ESE en la 
vigencia objeto de evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

La Unidad de Salud de Ibagué, no cuenta a la fecha con línea base para la aplicación de guía de manejo de 
control de crecimiento y desarrollo 

ESCENARIO FUTURO: 

Se deberá consolidad línea base para identificas la evaluación de aplicación de guía de manejo de control 
de crecimiento y desarrollo. 
 
Se busca a 2027 realizar medición de adherencia del personal asistencial a la guía de manejo de control de 
crecimiento y desarrollo y que el 85% o más de las historias auditadas apliquen estrictamente la guía. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar auditoria de la calidad de la historia clínica de pacientes del programa de crecimiento y desarrollo. 
 
Realizar comité de historias clínicas para seguimiento y plan de mejora a la auditoria de la calidad donde se 
verifica el % de aplicación de la guía de manejo de crecimiento y desarrollo. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Evaluación de aplicación de guía de 
manejo de control de crecimiento y 
desarrollo 

ND >0,56 >0,80 >0,80 >0,80 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Numero de historias clínicas que hacen 
parte de la muestra representativa de 
niños (as) menores de diez años a 
quienes se les aplico estrictamente la 
guía técnica para la detección temprana 
de las alteraciones de crecimiento y 
desarrollo en la vigencia objeto de 
evaluación / Número de historias clínicas 
de niños (as) menores de diez años 
incluidas en la muestra representativa a 
quienes se atendió en consulta de 
crecimiento y desarrollo en la ESE en la 
vigencia objeto de evaluación 

ND         
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INDICADOR FORMULA 

25. Proporción de reingresos de pacientes al servicio de 
urgencias en menos de 72 horas 

Número de pacientes que reingresaron al 
servicio de urgencias en la misma institución 
antes de 72 horas con el mismo diagnóstico de 
egreso en la vigencia objeto de evaluación / 
Número de egresos vivos atendidos en el 
servicio de urgencias en la vigencia objeto de 
evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

 Para la vigencia 2023 la Unidad de Salud de Ibagué tuvo una proporción e reingresos en el servicio de 
urgencias del 2%, lo cual refleja cumplimiento del indicador. 

ESCENARIO FUTURO: 

La Unidad de Salud de Ibagué busca a 2027 mejorar y/o mantener el indicador de reingresos al servicio de 
urgencias en menos de 72 horas y así dar cumplimiento a la normatividad legal vigente.  

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar seguimiento a los reingresos en los servicios de urgencia entre las 24 y 72 horas siguientes a la 
atención inicial para lograr que sean menor al 3%. 
 
Análisis de los casos de reingresos y análisis de resultado (Trimestral). 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Proporción de reingresos 
de pacientes al servicio 
de urgencias en menos 

de 72 horas 

0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Número de pacientes que 
reingresaron al servicio 
de urgencias en la misma 
institución antes de 72 
horas con el mismo 
diagnóstico de egreso en 
la vigencia objeto de 
evaluación / Número de 
egresos vivos atendidos 
en el servicio de 
urgencias en la vigencia 
objeto de evaluación 

0,03         
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INDICADOR FORMULA 

26. Tiempo promedio de espera para la asignación de 
cita de medicina general 

Sumatoria de la diferencia de días calendario entre 
la fecha en la que se asignó la cita de medicina 
general de primera vez y la fecha en la cual el usuario 
la solicito, en la vigencia objeto de evaluación / 
Número total de citas de medicina general de 
primera vez asignadas, en la vigencia objeto de 
evaluación 

ESCENARIO ACTUAL: 

La Unidad de Salud de Ibagué en la actualidad se encuentra a 2.38 días promedio para la asignación de citas 
de citas de medicina general, según reportes del área de estadística de la E.S.E 

ESCENARIO FUTURO: 

A 2027 la Unidad de Salud de Ibagué contará con una página web y APP, que permitirá mejorar la 
accesibilidad, la experiencia del usuario, la participación del paciente, la comunicación, la eficiencia operativa 
y la recopilación de datos 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar medición a la oportunidad de la atención de consulta genera. 
 
Realizar Comité institucional de forma trimestral para el seguimiento de la oportunidad de atención de 
consulta medicina general. 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Tiempo promedio de espera para 
la asignación de cita de medicina 
general 

2,38 <3 <3 <3 <3 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Sumatoria de la diferencia de días 
calendario entre la fecha en la 
que se asignó la cita de medicina 
general de primera vez y la fecha 
en la cual el usuario la solicito, en 
la vigencia objeto de evaluación / 
Número total de citas de medicina 
general de primera vez 
asignadas, en la vigencia objeto 
de evaluación 

2,38         
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INDICADOR FORMULA 

27. Evaluación de la aplicación de las guías de manejo de las 
tres (3) primeras causas de morbilidad de la ESE 

Número de Historias Clínicas que hacen parte 
de la muestra representativa con aplicación 
estricta de la guía para las tres primeras 
causas de morbilidad (hospitalaria y 
ambulatoria) de la ESE en la vigencia objeto 
de la evaluación / Total historias clínicas de la 
muestra representativa para las tres primeras 
causas de morbilidad (hospitalaria y 
ambulatoria) de la ESE auditadas en la 
vigencia objeto de evaluación  

ESCENARIO ACTUAL: 

En la vigencia 2023 se realizó auditoria a las guías de manejo de las tres (3) primeras causas de morbilidad 
evidenciándose un cumplimiento del 80%. 

ESCENARIO FUTURO: 

Se busca mejorar la adherencia del personal asistencial a las guías de manejo de las tres (3) primeras causas 
de morbilidad, para que en cada vigencia, el 80% o más de las historias clínicas auditadas, apliquen 
estrictamente  dichas guías. 

INSUMO DE VERIFICACION: 

Realizar auditoria de calidad de las historias clínicas objeto de evaluación. 
 
Realizar comité de historias clínicas para seguimiento y plan de mejora a la auditoria de la calidad donde se 
verifica el % de aplicación de las guías de manejo de las tres (3) primeras causas de morbilidad de la ESE 

METAS PARA EL CUATRIENIO 

Indicador Línea base 2024 2025 2026 2027 

Evaluación de la aplicación de las guías de 
manejo de las tres primeras causas de 
morbilidad de la ESE. 

0,80 >0,80 >0,80 >0,85 >0,85 

formula Línea base resultado resultado resultado resultado 

Número de Historias Clínicas con 
aplicación estricta de la guía de manejo 
para las tres primeras causas de morbilidad 
(hospitalaria y ambulatoria) de la ESE/Total 
de Historias clínicas para las tres primeras 
causas de morbilidad (hospitalaria y 
ambulatoria) auditadas en la vigencia. 

0,80         
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EJECUCIÓN 
 
Aprobado el plan de gestión, este será ejecutado de la siguiente manera: 
 
1. Despliegue de este a las diferentes áreas de la institución en forma de planes de 
acción y/o tablero de control, con la asignación de responsabilidades.  
 
2. Se realizará seguimiento de la ejecución de las actividades de manera sistemática 
y con evidencias sobre las decisiones tomadas para garantizar la continuidad y/o 
los ajustes de las mismas.  
 
3. Presentación a la junta directiva del informe anual sobre el cumplimiento del plan 
de gestión. 
 
 

EVALUACIÓN 
 
La evaluación del plan es un proceso soportado en información válida y confiable, 
de periodicidad anual. Para ello se presentará a la Junta Directiva un informe anual 
sobre el cumplimiento del plan de gestión, el cual será presentado a más tardar el 
1° de abril de cada año con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior.  
 
Los contenidos del informe y de la metodología están definidos por el Ministerio de 
la Protección Social. El informe anual de gestión deberá contener los logros de los 
indicadores de gestión y de resultados de la Institución y un análisis comparativo 
con los indicadores de cumplimiento de las metas de gestión y de resultados, 
incluidos en el plan de gestión aprobado por la junta directiva, junto con un informe 
motivado de las causas de las desviaciones en los indicadores establecidos en el 
plan, cuando haya lugar, y de los efectos de estas en la gestión de la entidad.  
 
 
   
 
 
AURA MARIA ACEVEDO FERNANDEZ 
Gerente  
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